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Dos depósitos ensimage, con
motor de 3 CV; se valora en 5.000
pesetas .

Una báscula automática para
500 Kg.; se valora en 25 .000 pe-
setas .
Una báscula eléctrica para 250

Kg.; se valora en 25 .000 pesetas .
Una báscula; se valora en 10.000

pesetas .
Cuatro básculas pequeñas; se

valora en 10 .00 0 pesetas .
Tres carreti llas de transporte ;

se valora en 5 .000 pesetas
Cuatro carros de mano; se va-

lora en 5 .000 pesetas .
Una Isso-Carro; se valora en

5 .000 pesetas .
Botes recogida fibra 333; se va-

lora en 30.000 pesetas .
Una pantalla de tubo fluores-

cente; se valora en 77 .000 pesetas .
Tres carros extintores; se valo-

ra en 9.000 pesetas .
Catorce extintores ; se valora en

14 .000 pesetas .
Una mesa Mobba; se valora en

2 .000 pesetas .
Una máquina calculadora ma r-

ca Olivetti, Logos-55; se valora en
10 .000 pesetas .

Una caja de caudales ; se valo-
ra en 10 .000 pesetas .

Una máquina de Télex ; se va-
lora en 120 .000 pesetas .

Cuatro máquinas de escribir ;
se valora en 40 .000 pesetas .

Seis mesas de escribir oficina
AF; se valora en 15.000 pesetas .
Una máquina de franquear; se

valora en 50 .000 pesetas .
Una máqu;7ia muliicopista ; se

valora en 2 .000 pesetas .
Una máquina fotocopiadora; se

valora en 20 .000 pesetas .
Dos tresillos ; se valora en 6 .000

pesetas .
Un acondicionador de aire mar-

ca Cross; se va lora en 35 .000 pe-
setas .

Cuatro radiadores; se valora en
4.000 pesetas .

Dos máquinas calculadoras Oli-
vetti; se valora en 4 . 000 pesetas .

Una máquina calculadora Ca-
non ; se valora en 15 .000 pesetas .

Siete sillas y si llones; se valora
en 10.000 pesetas .

Tres archivadores metálicos y
elementos ; se valora en 10.000 pe-
setas .

Una balanza para oficina ; se va-
lora en 2 .500 pesetas .

Una mesa de oficina, sistema
AF; se valora en 10 .000 pesetas.

Una fotocopiadora; se valora en
1 .500 pesetas .
Un acondicionador de aire,

marca Aiwil; se valora en 20.000
pesetas .
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Un motor acond icionador de ai-
re; se valora en 2 .000 pesetas .
Una estantería ; se valora en

2 .000 pesetas .
Tres mesas sistema AF para

teléfono; se va lora en 10 .000 pe-
setas.
Cinco mesas de máquinas de

escribir; se valora en 5 .000 pe-
setas .

Tres sillones de ruedas, sistema
AF; se valora en 6 .000 pesetas

Dos si llas de ruedas, sistema
AF; se valora en 2.000 pesetas .

Cinco papeleras metá licas; se
valora en 1 .000 pesetas .

Un aparato interfono; se valora
en 5 .000 pesetas .

T r e s armarios archivadores
grandes; se valora en 15 .000 pe-
setas .
Cinco archivadores grandes,

sistema RONEO, de cinco cajo-
nes; se valora en 20 .000 pesetas .

Derecho de traspaso de un al-
macén en régimen de alq uiler , si-
tuado en la calle Alcalá Galiano,
s/n ., de Alcantarilla, ocupado por
la empresa demandada Antonio
Pu.ja lte Herrera, S. A., y propie-
dad de Hijos de Antonio Pujalte
14iartínea. S . 9 ., con una exten-
sión de 675 m2; se valora en pese-
tas 300.000, siendo el alqu iler
mensual de 15.000 pesetas .

Haciendo todo e llo un total de
veintinueve millones novecientas
sesenta y cuatro mil quinientas
pesetas (29 .964.500 pesetas) .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ña:ado para que tenga lugar la
primera licitación el día 16 de ma-
yo de 1984, a las doce ho ras, en
la sala audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita'
ción con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor peri-
cial de los bienes el próximo día
25 de mayo de 1984 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación tam-
bién quedare desier ta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitaci ón, sin su-
j ec ión a tipo , el día 1 de junio
de 1984 y a igual hora.

Los lic itadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la Mesa de esta Ma-
gistratttra de Trabajo, o en la

ragina izzo

caja de establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma ,
exceptuándose de esta ob ligación
a la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en ca l idad de ceder
P. terceros y a criterio de esta
Magistratura se podrá pujar por
lotes o por la totalidad de los bie-
nes .

Las cargas an teriores y prefe-
r~em'c'es que existan sobre los re-
fer idó~s bienes quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y sin que se
destinen las cantidadas obtenidas
a su extinción .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa•
minarlos en el domicilio de la em-
presa demandada Antonio Pujal-
te Herrera, S . A., calle Martínez
Campos, 75, Alcantarilla, (Mur-
cia) .

Dado en Murcia a 28 de marzo
de 1984 .-El secretario.-V ° B.a :
e l magistrado de Trabajo núme-
ro Uno, Jaime Gestoso Bertrán .

Número 2744

INSTITUTO GEOGRAFICO

NACIONAL

Ibelegactón Regir~na l de Murcia

Por el presente se hace saber
a]os prcpietarios de fincas rús-
ticas dMl término municipal de
Murcia (pedanías de Javalí Vie-
Jo y La Ñora) que a partir de
4a fecha de publicación del pre-
sente anuncio quedarán expues-
tas al público en la Cooperativa
Caja Rural (Banco de La Ñora),
las docümentaciones del mapa
topográfico parcelario de dichas
pedan ías .

Las documientaciones estarán
expuest'as durante el pLazo de
tre,> ariúses para que todos los
propietarios puedan comprobar
los pl~anbs y caracterísQicas pro-
vf.sionalmérnte c o n f eccionados,
pudiendo formular ante la Junta
Fericial de Catastro cuuntas re-
cdamaciones eshimen pertinentes
s~ol?ré superficie de las fincas,
lirderos, asignación de propie-
dad, cultivos, etc .

Murcia, 23 de abril de 1984 .
.F.1 áe1'elado regional, José Ibar-
gü!en SaTer .
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Número 2245

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo número
Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Magis-
tratura de Trabajo de mi cargo
se siguen los procesos números
3 .041-3.042/83 en reclamación por
despido, hoy en ejecución de sen-
tencia, formulada por los traba-
jadores Juan Antonio García To-
rres y José Picón Martínez, con-
tra la empresa de José Antonio
Haro Morales, en reclamación de
la cantidad de 1 .227 .718 pesetas,
con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, as-
cendente a 200.000 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados en
las cantidades siguientes :

Tres carretillas, valoradas en
tres m i l pesetas .

Siete regles metálicos, valora
dos en cuatro mil quinientas pe-
setas .

Catorce puntales, valorados en
ocho mil cuatrocientas pesetas .

Ocho tablones, valorados en
seis mil pesetas .

Un cable instante, valorado en
quince mil pesetas .

Veintiocho placas de encofrar,
valoradas en catorce mil ocho-
cientas pesetas .

Ocho caballetes metálicos, valo-
rados en diez mil pesetas .

Una máqqina para cortar el
terrazo, valorada en cuatro mil
quinientas pesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 8 de ma-
yo de 1984 y a las 12 horas, en
la sala audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por fa lta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del veinti-

cinco por ciento del valo r pericial
de los bienes el próximo día 15
de mayo de 1984, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación , sin suje-
ción a tipo, el día 22 de mayo de
1984, y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo, o en la
Caja de establecimiento destina-
da al efecto, el diez por ciento,
laor lo menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación
a la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder
a terceros, y a criterio de esta
Magistratura se podrá pujar por
lotes o por la totalidad de los
bienes.

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de José
Antonio Haro Morales, Avda. Ma-
tará, 1, Cehegín (Murcia) .

Dado en Murcia a 27 de marzo
de 1984.-El magistrado de Tra-
bajo, Bartolomé Ríos Salmerón.
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Número 2246

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo número
Dos de Murc ia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magis-
tratura de Trabajo de mi cargo
se siguen los procesos números
1 . 043- 1 .044 /83 en rec lamación por
despido, hoy en ejecución de sen-
tencia número 102/83, formulada
por los trabajadores Juan Loren-
te García y Manuel Martínez Al-
calá, contra la emp resa Muebles
El Castillo, S . L ., en reclamación
de la cantidad de 572 .362 pesetas,
con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin per jui-
cio de ulterior ],iquiüación , as-
cendente a 115 .000 pesetas .

A dicha emp resa , y para res-
ponder de l as anteriores cantida -
des , le han sido embargados bie -

nes de su propiedad, valorados en
las cantidades siguientes :

Una máquina escuadradora ,
marca M.S .W., 2600, núm . P .S .
15651 A.B ., valorada en cuatro-
cientas mil pesetas .

Una máquina .combinada, mar-
ca Cimaloma, mode lo C - 400 , valo -
rada en doscientas mil pesetas .

Una máquina encoladora, mar-
ca Ceisa, tipo 46-433, valorada en
cincuenta mil pesetas .

Una máquina taladradora, mar-
ca David, tipo M.T. 90 5.4, núme-
ro 51570 C .B., valorada en cuaren-
ta mil pesetas.

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado pa ra que tenga lugar la
primera licitación el día 8 de ma-
yo de 1984 y a las 12,30 horas, en
la sala audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del vei n ti-
cinco por ciento del valor pericial
de los bienes el próximo día 15
de mayo de 1984, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, s in suje-
ción a tipo, el día 22 de mayo de
1984, y a igual hora .

Los lic itadores , para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo, o en la
Caja de establecimiento destina-
da al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor pericia l
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán adinitidos a la misma,
exceptuándose de esta obl igación
a la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder
a terceros, y a criterio de esta
Magistratura se podrá pujar por
lotes o nor la total idad de los
bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domici l io de don
Miguel Ange l Carrasco Castil lo,
calle El Taller, 1 8, barrio de l Pro-
greso (Murcia).

Dado en n!Iurcia a 28 de marzo
de 1984 .-El magistrado de Tra-
bajo, Barto lomé Ríos Salmerón .
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .


